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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Extracto de la Orden de 21 de junio de 2016, por la que establecen las bases 
reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de 
subvenciones a las organizaciones no gubernamentales de desarrollo que 
realicen intervenciones de cooperación internacional para el desarrollo por la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, modificada 
por la Orden de 10 de junio de 2020.

BDNS. - 674879 - 674880 - 674881 - 674882.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) y el presente BOJA:

Primero. Convocatoria 2023 y créditos disponibles.
Se convocan para el ejercicio 2023, en la modalidad de concesión en régimen 

de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvenciones en el ámbito de 
la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en la cuantía 
total máxima que se especifica para cada una de aquellas y con cargo a los créditos 
presupuestarios que, asimismo, se indican para cada línea:

Línea Cuantía máxima Posiciones presupuestarias

Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Con el fin de dar cumplimiento al compromiso de 
financiación de los Países Menos Avanzados del 
PACODE 2020-2023, al menos el 40% de la citada 
cuantía irá destinada a financiar proyectos en dichos 
Países, Población Saharaui y Palestina

10.999.362 € 0152010000G/82B/48000/00 01

Proyectos de Acción Humanitaria, excepto emergencia.
Con el fin de dar cumplimiento al compromiso de 
financiación de los Países Menos Avanzados del 
PACODE 2020-2023, al menos el 50% de la citada 
cuantía irá destinada a financiar proyectos en dichos 
Países, Población Saharaui y Palestina (Franja de 
Gaza, Jerusalén Este y Zona C de Cisjordania)

1.466.582 € 0152010000G/82B/48000/00 01

Proyectos de Educación para el Desarrollo 1.833.277 € 0152010000G/82B/48000/00 01
Proyectos de Formación, Investigación e Innovación 366.645 € 0152010000G/82B/48000/00 01

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4 de la Orden de 21 de junio de 
2016, esta distribución presupuestaria por finalidades de los proyectos tiene carácter 
estimativo, sin que en ningún caso se supere el importe máximo global. En consecuencia, 
las dotaciones presupuestarias asignadas a cada una de ellas y que no resulten 
comprometidas podrán acumularse a las restantes.

No obstante, conforme al artículo 10.e) del Reglamento de los procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se dispone que eventuales aumentos sobrevenidos en 
el crédito disponible posibilitarán una resolución complementaria de la concesión de la 
subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo.
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Segundo. Beneficiarias.
Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), inscritas en el Registro 

de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Tercero. Objeto.
La financiación de los proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, 

acción humanitaria, excepto emergencia, educación para el desarrollo y formación, 
investigación e innovación que se incardinen en el vigente Plan Andaluz de Cooperación 
para el Desarrollo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por la Orden de 21 de junio de 2016, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo que realicen intervenciones de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (BOJA núm. 120, de 24 de junio de 2016), modificada por la Orden de 
10 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020).

Quinto. Cuantía máxima de subvención.
La dotación de cada una de las líneas se hace en el cuadro de convocatoria indicado 

en el exponente primero. El importe máximo de la subvención por cada proyecto será, 
atendiendo al artículo 20 de la Orden de 21 de junio de 2016:

• Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo: 300.000 €.
• Proyectos de Acción Humanitaria, excepto emergencia: 300.000 €.
• Proyectos de Educación para el Desarrollo: 80.000 €.
• Proyectos de Formación, Investigación e Innovación: 80.000 €.
En lo relativo a la cuantía máxima se estará también a lo dispuesto en el artículo 19 

de la Orden de 21 de junio de 2016.

Sexto. Plazo y modo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria será de 30 días hábiles, 

iniciándose el mismo a las 12 p.m. horas (mediodía), del primer día hábil siguiente al 
de la publicación de este extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, y finalizando a las 12 p.m. horas (mediodía), del trigésimo primer día hábil 
siguiente al de la referida publicación. La publicación de este plazo se llevará a cabo 
conforme y a los efectos previstos en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Las solicitudes se presentarán a través de la Ventanilla Electrónica de la Junta de 
Andalucía (VEAJA). https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/, seleccionando Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Séptimo. Otros datos.
Tal como se dispone en el artículo 12.9 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, 

de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía, se publican junto con el presente extracto, a efectos 
informativos, la nueva versión de los formularios relativos a la presente convocatoria cuyo 
medio de presentación es exclusivamente electrónico. 

Octavo. Devolución a iniciativa de las beneficiarias.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del Texto Refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación 
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y/o el aplazamiento o fraccionamiento, ambos con reconocimiento de deuda, a través de 
los medios y con el procedimiento a seguir que se encuentran disponibles en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html

La Directora de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
Fdo.: Celia Rosell Martí.
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(Página 1 de 6) ANEXO I

SUBVENCIÓN   A   ORGANIZACIÓN   NO   GUBERNAMENTAL   DE   DESARROLLO   PARA   LA   FINANCIACIÓN   DE 
INTERVENCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Código Procedimiento: 
17197)

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL. En 
caso  de  Agrupación de  Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo estos  datos se  referirán a los de la Organización No 
Gubernamental de Desarrollo “líder” y a los de la persona de ésta designada por todos los integrantes como representante.

DOMICILIO:

CÓD. POSTAL:

SIGLAS

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL:  NIF/NIE:
H M

SEXO:

TÍTULO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

CONVOCATORIA:

NÚMERO AACID:

)de fecha(BOJA nºdedeOrden de

NOMBRE DE LA VÍA:TIPO DE VÍA:

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa
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2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el 
sistema de notificaciones.

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre 
los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

 Nº teléfono móvil:Correo electrónico:

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración 
Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

3. DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que la entidad solicitante:

No se encuentra incursa, ni sus representantes, en ninguna de las prohibiciones para ser entidad beneficiaria, de conformidad con lo 
establecido en la Orden

Cumple con los requisitos establecidos en la Orden.  

Conoce y acepta el contenido de la Orden de regulación de las subvenciones objeto de esta solicitud.  

Ha solicitado u obtenido otras subvenciones o ayudas  para la misma finalidad  relacionada con esta solicitud,  procedentes de 
cualquiera Administración o ente público o privado, nacional o internacional, distintas, en su caso, a las aportaciones de su 
contraparte.  

No ha solicitado ni obtenido subvención o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.  

Para el caso de Agrupaciones, que todas las entidades integrantes de la Agrupación cumplen con los requisitos establecidos en la 
Orden.  

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe Minimis (en su 
caso (S/N))

€
€
€

SOLICITUD
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Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su 

caso (S/N))

€
€
€

Otra/s (especificar):

Se COMPROMETE a cumplir con las obligaciones establecidas en la Orden de regulación de las subvenciones y a aportar, en su caso, 
la diferencia entre el presupuesto validado de la Intervención y la subvención que se obtenga.

3. DECLARACIONES (continuación)

ANEXO I (Página 2 de 6)
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Para Proyectos de Educación para el Desarrollo:

Declaración responsable de la ONGD en la que se indique su experiencia en la zona de intervención.

Mapa mostrando la zona de intervención.

Estudios, diagnósticos y documentación que acrediten el grado de participación de la población destinataria en la intervención.

Protocolos de seguridad.

Estándares de calidad específicos y protocolos aplicables al sector de actuación (estándares médicos, envío de bienes y materiales, 
código alimentario, agua y saneamiento, planos de construcción/refugio, etc.).

Sistematizaciones de actuaciones anteriores relacionadas con la intervención.

Diagnósticos de la problemática.

4. DOCUMENTACIÓN
4.1. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. Original o copia compulsada (art. 25.5 Orden de 21 junio 2016 Bases reguladoras 
ONGD)

Para Proyectos Cooperación Internacional para el Desarrollo y Proyectos de Acción Humanitaria, excepto emergencia:

Para Proyectos de Acción Humanitaria:

Manifestación por escrito de la(s) contraparte(s) de haber intervenido en la identificación y formulación de la intervención.

Acreditación de la existencia de la(s) contraparte(s). Entidades sin ánimo de lucro, públicas o privadas o, excepcionalmente, 
cooperativas en las que  sus socios y socias dirijan sus actividades para hacer frente a sus aspiraciones económicas, sociales y 
culturales.
Acreditación de la constitución y/o inscripción como entidades nacionales de la(s) contraparte(s) en los correspondientes Registros 
oficiales del país en el que se desarrolle la intervención.

Manifestación por escrito de la(s) contraparte(s) de sus responsabilidades específicas en la ejecución de la intervención.

Documentación acreditativa de la propiedad del terreno y/o su disponibilidad para que se realice la construcción que contemple la 
intervención.

Declaración responsable de la ONGD en la que se indique la experiencia de la contraparte en la zona de intervención.

Proyecto de Reglamento del fondo rotatorio definido en el apartado A.I.14 del artículo 15.1.

Para Proyectos de Educación para el Desarrollo y Proyectos de Formación, investigación o innovación al desarrollo:

CV del personal que va a llevar a cabo la intervención.

Para todos los proyectos:

Documento acreditativo de la presencia social y activa en la Comunidad Autónoma de Andalucía de la ONGD artículo 25.5.b.

Cronograma.

Presupuesto Desglosado.

Documentación acreditativa de la concesión de financiación de las administraciones o instituciones públicas o privadas 
cofinanciadoras de la intervención distintas a las provenientes del país donde se va a desarrollar la intervención.

Gastos de identificación y formulación y/o el documento resultante de la identificación que se contiene en el apartado A.I.1 del 
artículo 15.1.

Documento de acuerdo de incorporación de personal voluntario utilizado por la entidad.

Anexo II de ampliación de información para proyectos de la tipología correspondiente presentado por organización no 
gubernamental de desarrollo.

Acuerdo expreso de financiación de socios locales públicos o privados u otras instituciones colaboradoras en el país donde se vaya a 
desarrollar la intervención.

Acuerdo expreso de financiación de la contraparte.

Documento de compromiso de suscripción y entrega del acuerdo de personal voluntario utilizado por la entidad.
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(Página 3 de 6) ANEXO I 

Autorizaciones.

Cartas de apoyo o de compromiso.

En caso de agrupación de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, documento, previsto en el artículo 3.3.d) de la Orden, 
suscrito por las ONGD miembros de la agrupación.

Convenios de colaboración.

Para las actuaciones de acción humanitaria de emergencia, documentación que acredite lo requerido en el artículo 3.2 de la Orden.

Otros: 
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4. DOCUMENTACIÓN   (continuación)

1

2

3

4.2. DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados(1):

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó

4.3. DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a 
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó 

3

2

1

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años

5. DATOS DE LA ENTIDAD O ENTIDADES, EXCEPTO LA LIDER, QUE CONFORMAN LA AGRUPACIÓN SOLICITANTE Y DE LA 
PERSONA REPRESENTANTE QUE OSTENTA LA RERESENTACIÓN LEGAL. 

NIF:Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA:SIGLAS

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

NIF:Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA:SIGLAS

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

NIF:Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA:SIGLAS

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL: NIF:
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6.2. FINALIDAD DEL PROYECTO

Cooperación internacional para el desarrollo. (Artículo 6 de la Orden

Cooperación al desarrollo y defensa de los derechos humanos, la promoción de la paz y los valores democráticos

Acción Humanitaria, excepto emergencia. (Artículo 7 de la Orden)

Respuesta a crisis crónicas de larga duración o crisis olvidadas

Recuperación temprana y rehabilitación temprana tras crisis humanitarias sobrevenidas

Prevención, preparación, reducción de riesgos y aumento de la resiliencia de las comunidades

Educación para el desarrollo. (Artículo 8 de la Orden)

Sensibilizar y aumentar el grado de conocimiento y compromiso con los problemas globales

Impulsar la inclusión en el sistema educativo andaluz de valores, actitudes, competencias y metodologías

Comunicación para el Cambio Social y Comunicación para el Desarrollo

Innovación

Investigación en cooperación internacional para el desarrollo

Formación para el desarrollo

Formación, investigación o innovación al desarrollo. (Artículo 9 de la Orden)

6. DATOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN
6.1. TIPO

Proyecto

Actuación de acción humanitaria de emergencia

6.3. ENTIDAD/ES CONTRAPARTE/S

Nombre Entidad Tipo Entidad Siglas Código Fiscal

6.4. OTRAS ENTIDADES CON PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA EN EL PROYECTO
Nombre Entidad Tipo Entidad Función en el proyecto

6.5. RELACIÓN DE APORTACIONES POR ENTIDAD:

Nombre Entidad Tipo Entidad 
(pública/privada) Importe ( € ) % sobre el total

AACID

Entidad Solicitante

TOTAL:
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Fdo:

(Página 5 de 6) ANEXO I 
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A 0 1 0 1 4 1 9 0

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así 
como en la documentación adjunta, y SOLICITA le sea otorgada la subvención por importe de 

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

En

€

, a la fecha de la firma electrónica.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html

No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal.

e)

Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

d)

Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de gestión y 
seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las subvenciones 
concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia de lo 
establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c)
Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.esb)

a)El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo cuya 
dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA SU REPRESENTACIÓN LEGAL
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona Representante serán de cumplimentación obligatoria; habrá de indicar a su vez en calidad de 
qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de   puesta   a   disposición   de   la   notificación   electrónica.   Esta   notificación   se   efectuará   en   cualquier 
caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el  caso de que desee modificarlos deberá dirigirse 
al órgano gestor del procedimiento. 

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DOCUMENTACIÓN
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente, en función de la tipología del proyecto.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

5. DATOS DE LA ENTIDAD O ENTIDADES, EXCEPTO LA LIDER, QUE CONFORMAN LA AGRUPACIÓN SOLICITANTE Y DE LA 
PERSONA REPRESENTANTE QUE OSTENTA LA RERESENTACIÓN LEGAL. 
Deberá cumplimentar en caso de agrupaciones.

6. DATOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN
Deberá cumplimentar los datos que aquí se solicitan en función de la tipología del proyecto.

ANEXO I (Página 6 de 6)

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

00
30

90
/1

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
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Protección del medio ambiente y su gestión sostenible

(Página 1 de 10) ANEXO II a 

AMPLIACIÓN   DE   INFORMACIÓN   PARA   PROYECTO   DE   COOPERACIÓN  INTERNACIONAL PARA  EL 
DESARROLLO   PRESENTADO   POR ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO  
(Código del procedimiento: 17197)

Cooperación internacional para el desarrollo. (Artículo 6 de la Orden)

1. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN
1.1. TÍTULO DE LA INTERVENCIÓN

1.2. LOCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN

1.3. DATOS GENERALES

SECTOR CRS Y METAS ODS CON EL/LOS QUE ESTÁ RELACIONADO PRINCIPALMENTE EL PROYECTO.

MARCADOR DEL COMITÉ DE AYUDA AL DESARROLLO. Señale si la intervención se orienta principal o significativamente a:

COOPERACIÓN SINDICAL: 

1.4. VOLUNTARIADO PARTICIPANTE

1.5. POBLACIÓN DESTINATARIA
POBLACIÓN DESTINATARIA DIRECTA:

GRUPO DE POBLACIÓN DESTINATARIO:

TÍTULO:

  Sí   No

Infancia, juventud en riesgo

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

Cooperación al desarrollo y defensa de los derechos humanos, la promoción de la paz y los valores democráticos

Población refugiada y desplazada

)de fecha(BOJA nºdedeOrden de

Equidad de género Principal Significativo

Fomento de la diversidad cultural Principal Significativo

Principal Significativo

Principal Significativo

Migraciones y Desarrollo Principal Significativo

Salud sexual y reproductiva Principal Significativo

MUNICIPIO/S:PAÍS:

MUNICIPIO/S:PAÍS:

MUNICIPIO/S:PAÍS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

NÚMERO AACID: 

CONVOCATORIA: 

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa

Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la 
sociedad civil
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(Página 2 de 10) ANEXO II a

1.6. PERIODO DE EJECUCIÓN

1.7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (máx. 1.000 caracteres)

2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN
2.1 ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN
2.1.1 Antecedentes y Contexto en el que se desarrolla el proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.1.2.Problemas e intereses identificados (máx. 4.000 caracteres)

2.1.3. Apropiación, Alineamiento, Complementariedad y Armonización (máx. 4.000 caracteres)

2.2. ANÁLISIS DE ACTORES
2.2.1. Población destinataria (máx. 4.000 caracteres)

2.2.2. Contraparte (experiencia y capacidad de gestión) (máx. 4.000 caracteres)

2.2.3. Entidad solicitante (experiencia y capacidad de gestión). En caso de que la solicitud se haya formulado por una agrupación de ONGD:  
Análisis de la agrupación (máx. 4.000 caracteres)

2.2.4. Otras organizaciones con participación significativa y grupos de interés (máx. 4.000 caracteres)

2.2.5. Personal voluntario (máx. 4.000 caracteres)

Población adulta mayorMujeres

El conjunto de la poblaciónPoblación indígena y grupos étnicos

Otros (especificar):Personas con capacidades diferentes

FECHA DE FINALIZACIÓN:FECHA INICIO:PLAZO DE EJECUCIÓN EN MESES:
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.3. ESTRATEGIA DEL PROYECTO
2.3.1.Matriz de planificación. Descripción de los objetivos generales, objetivos específicos, actividades que se persiguen con el programa resultados esperados y espacio temporal.

RESULTADOS ESPERADOS PRIODIDAD HORIZONTAL CON LA QUE 
ESTÁ RELACIONADO CADA RESULTADO

ACTIVIDADES ACTUACIONES

A1:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVO ESPECÍFICO:

 R1:

Sostenibilidad ambiental

Respeto a la diversidad cultural

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Equidad de género

A2:

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género R2:PR
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A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

2.3.2. Descripción de indicadores cualitativos y cuantitativos y del valor estimado de cada indicador:

2.3.2.1. Indicadores para el objetivo específico

INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

A6:

 R3:
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2.3.3. Metodología de ejecución (máx. 4.000 caracteres)

2.3.4. Plan de Trabajo (máx. 4.000 caracteres)

2.3.2.2. Indicadores para los resultados

RESULTADO ASOCIADO INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN
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(Página 6 de 10) ANEXO II a

2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.4. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO
2.4.1. Viabilidad (máx. 4.000 caracteres)

2.4.2. Sostenibilidad (máx. 4.000 caracteres)

2.4.3. Impacto esperado y elementos innovadores (máx. 4.000 caracteres)

2.4.4. Hipótesis y riesgos que pueden condicionar el desarrollo y resultados del proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.5. EL PROYECTO RESPETA LAS PRIORIDADES HORIZONTALES Y ENFOQUES DEL PACODE
2.5.1. Equidad de género (máx. 4.000 caracteres)

2.5.2. Protección del medio ambiente y su gestión sostenible (máx. 4.000 caracteres)

2.5.3. Respeto de la diversidad cultural (máx. 4.000 caracteres)

2.5.4. Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad civil (máx. 4.000 caracteres)

2.5.5. Inclusión del Enfoque Basado en Derechos Humanos (máx. 4.000 caracteres)
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3. PRESUPUESTO
3.1. PRESUPUESTO GLOBAL

GASTOS SUBVENCIONABLES AACID SOLICITANTE O 
LÍDER

RESTO 
CONTRIBUCIÓN 

EXTERIOR EFECTIVA

CONTRAPARTE/ 
ENTIDAD SOCIA 

LOCAL

RESTO 
CONTRIBUCIÓN  

LOCAL
COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.7 Gastos de funcionamiento

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.a Personal local

A.I.9.b Personal expatriado

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

A.I.12 Actividades de sensibilización vinculadas a la intervención de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo

SUBTOTAL A.I

A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.1 Adquisición terrenos e/o inmuebles

A.II.2 Obras de infraestructuras, construcción y/o reformas de inmuebles

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

A.I.14 Fondo rotatorio
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SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)
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3. PRESUPUESTO (continuación)
B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

% COSTES INDIRECTOS/DIRECTOS

3.2. PRESUPUESTO GLOBAL POR ENTIDAD.
Se cumplimentará por cada entidad cuya aportación se haya incluido en las columnas 'Resto Contribución Exterior Efectiva', 'Contraparte/ Entidad Socia Local' o 'Resto Contribución Local ' del apartado 3.1. 
Presupuesto Global. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:

GASTOS SUBVENCIONABLES COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.7 Gastos de funcionamiento

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.a Personal local

A.I.9.b Personal expatriado

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

A.I.12 Actividades de sensibilización vinculadas a la intervención de Cooperación Internacional para el Desarrollo

A.I.13 Gastos bancarios
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A.I.14 Fondo rotatorio

SUBTOTAL A.I
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3. PRESUPUESTO (continuación)
A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.1 Adquisición terrenos e/o inmuebles

A.II.2 Obras de infraestructuras, construcción y/o reformas de inmuebles

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)

B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

3.3. PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES
NÚMERO ACTIVIDAD RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES % COSTE DESTINADO A GÉNERO COSTE TOTAL

TOTAL
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4. LUGAR, FECHA Y FIRMA

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

En

Fdo.:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas 
de obligación legal.

e)

Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es 
protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

d)

Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de gestión y 
seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las subvenciones 
concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia de lo establecido 
en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en 
el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c)
Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.esb)

a)El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo cuya 
dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

, a la fecha de la firma electrónica.
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AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN PARA PROYECTO DE ACCIÓN HUMANITARIA, EXCEPTO EMERGERCIAS, 
PRESENTADO POR ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (Código del procedimiento: 17197)

Acción Humanitaria, excepto emergencia. (Artículo 7 de la Orden)

Respuesta a crisis crónicas de larga duración o crisis olvidadas

Recuperación temprana y rehabilitación temprana tras crisis humanitarias sobrevenidas

Prevención, preparación, reducción de riesgos y aumento de la resiliencia de las comunidades

1. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN
1.1. TÍTULO DE LA INTERVENCIÓN

1.2. LOCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN

1.3. DATOS GENERALES

SECTOR CRS Y METAS ODS CON EL/LOS QUE ESTÁ RELACIONADO PRINCIPALMENTE EL PROYECTO.

MARCADOR DEL COMITÉ DE AYUDA AL DESARROLLO. Señale si la intervención se orienta principal o significativamente a:

1.4. VOLUNTARIADO PARTICIPANTE

1.5. POBLACIÓN DESTINATARIA
POBLACIÓN DESTINATARIA DIRECTA:

MUNICIPIO/S:PAÍS:

TÍTULO:

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

)de fecha(BOJA nºdedeOrden de

MUNICIPIO/S:PAÍS:

MUNICIPIO/S:PAÍS:

Equidad de género Principal Significativo

Fomento de la diversidad cultural Principal Significativo
Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la 
sociedad civil

Principal Significativo

Protección del medio ambiente y su gestión sostenible Principal Significativo

Migraciones y Desarrollo Principal Significativo

Salud sexual y reproductiva Principal Significativo

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

NÚMERO AACID:

CONVOCATORIA:

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa
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1.6. PERIODO DE EJECUCIÓN

1.7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (máx. 1.000 caracteres)

2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN
2.1 ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN
2.1.1 Antecedentes (máx. 4.000 caracteres)

2.1.2.Experiencias anteriores y lecciones aprendidas (máx. 3.000 caracteres)

2.1.3.Contexto en el que se desarrolla el proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.1.4.Problemas, necesidades e intereses identificados (máx. 4.000 caracteres)

2.1.5. Complementariedad y sinergias con otras actuaciones (máx. 3.000 caracteres)

2.2. ANÁLISIS DE ACTORES
2.2.1. Población destinataria (máx. 4.000 caracteres)

2.2.2. Contraparte (experiencia y capacidad de gestión) (máx. 4.000 caracteres)

2.2.3. Entidad solicitante (experiencia y capacidad de gestión). En caso de que la solicitud se haya formulado por una agrupación de ONGD: 
Análisis de la agrupación (máx. 4.000 caracteres)

2.2.4. Otras organizaciones con participación significativa y grupos de interés (máx. 4.000 caracteres)

2.2.5. Personal voluntario (máx. 4.000 caracteres)

Infancia, juventud en riesgo Población refugiada y desplazada

Otros (especificar):Personas con capacidades diferentes

El conjunto de la poblaciónPoblación indígena y grupos étnicos

Población adulta mayorMujeres

FECHA DE FINALIZACIÓN:FECHA INICIO:PLAZO DE EJECUCIÓN EN MESES:
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GRUPO DE POBLACIÓN DESTINATARIO:
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN  (continuación)
2.3. COHERENCIA HUMANITARIA
2.3.1 Coherencia del proyecto con la misión, el mandato y/o plan estratégico de la organización (máx. 4.000 caracteres)

2.3.2. Alineamiento con las políticas públicas y las demandas de la sociedad civil. Normas de Protección de Derechos Humanos y Refugiados  
(máx. 3.000 caracteres)

2.3.3. Estándares de calidad y cumplimiento de protocolos internacionales (máx. 4.000 caracteres)

2.3.4. Cumplimiento de los Principios Humanitarios (máx. 4.000 caracteres)
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.4. ESTRATEGIA DEL PROYECTO
2.4.1.Matriz de planificación. Descripción de los objetivos generales, objetivos específicos, actividades que se persiguen con el programa resultados esperados y espacio temporal.

RESULTADOS ESPERADOS PRIODIDAD HORIZONTAL CON LA QUE 
ESTÁ RELACIONADO CADA RESULTADO

ACTIVIDADES ACTUACIONES

A1:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

Sostenibilidad ambiental

Respeto a la diversidad cultural

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Equidad de género

A2:

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVO ESPECÍFICO:

 R1:

 R2:
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A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

2.4.2. Descripción de indicadores cualitativos y cuantitativos y del valor estimado de cada indicador:

2.4.2.1. Indicadores para el objetivo específico

INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

A6:

 R3:
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2.4.3. Metodología de ejecución (máx. 4.000 caracteres)

2.4.4. Plan de Trabajo (máx. 4.000 caracteres)

2.4.2.2. Indicadores para los resultados

RESULTADO ASOCIADO INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.5. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO
2.5.1. Viabilidad (máx. 4.000 caracteres)

2.5.2. Consideración de los riesgos del proyecto y medidas de seguridad (máx. 4.000 caracteres

2.5.3. Impacto esperado y elementos innovadores (máx. 4.000 caracteres)

2.5.4. Conectividad (máx. 4.000 caracteres)

2.6. EL PROYECTO RESPETA LAS PRIORIDADES HORIZONTALES Y ENFOQUES DEL PACODE
2.6.1. Equidad de género (máx. 4.000 caracteres)

2.6.2. Protección del medio ambiente y su gestión sostenible (máx. 4.000 caracteres)

2.6.3. Respeto de la diversidad cultural (máx. 4.000 caracteres)

2.6.4. Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad civil (máx. 4.000 caracteres)

2.6.5. Inclusión del Enfoque Basado en Derechos Humanos. (máx. 4.000 caracteres)
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2.5.5. Participación de la población destinataria en el proyecto y rendición de cuentas (máx. 4.000 caracteres)

2.5.6. Cambio climático (máx. 4.000 caracteres)
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A.I.13 Gastos bancarios

3. PRESUPUESTO
3.1. PRESUPUESTO GLOBAL

GASTOS SUBVENCIONABLES AACID SOLICITANTE O 
LÍDER

RESTO 
CONTRIBUCIÓN 

EXTERIOR EFECTIVA

CONTRAPARTE/ 
ENTIDAD SOCIA 

LOCAL

RESTO 
CONTRIBUCIÓN  

LOCAL
COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.7 Gastos de funcionamiento

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.a Personal local

A.I.9.b Personal expatriado

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

A.I.11 Actividades de testimonio en intervenciones de acción humanitaria

SUBTOTAL A.I

A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.1 Adquisición terrenos e/o inmuebles

A.II.2 Obras de infraestructuras, construcción y/o reformas de inmuebles

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)
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3. PRESUPUESTO  (continuación)
B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

% COSTES INDIRECTOS/DIRECTOS

3.2. PRESUPUESTO GLOBAL POR ENTIDAD.
Se cumplimentará por cada entidad cuya aportación se haya incluido en las columnas 'Resto Contribución Exterior Efectiva', 'Contraparte/ Entidad Socia Local' o 'Resto Contribución Local ' del apartado 3.1. 
Presupuesto Global. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:

GASTOS SUBVENCIONABLES COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.7 Gastos de funcionamiento

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.a Personal local

A.I.9.b Personal expatriado

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

A.I.11 Actividades de testimonio en intervenciones de acción humanitaria

A.I.13 Gastos bancarios

SUBTOTAL A.I
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3. PRESUPUESTO  (continuación)
A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.1 Adquisición terrenos e/o inmuebles

A.II.2 Obras de infraestructuras, construcción y/o reformas de inmuebles

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)

B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

3.3. PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES
NÚMERO ACTIVIDAD RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES % COSTE DESTINADO A GÉNERO COSTE TOTAL

TOTAL
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4. LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

En , a la fecha de la firma electrónica.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html

No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas 
de obligación legal.

Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento 
y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.
es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de gestión y 
seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las subvenciones 
concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia de lo 
establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo cuya 
dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)
Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es

e)

d)

c)
b)

a)
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0
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AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN PARA PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO PRESENTADO POR 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (Código del procedimiento: 17197)

Educación para el desarrollo. (Artículo 8 de la Orden)

Sensibilizar y aumentar el grado de conocimiento y compromiso con los problemas globales

Impulsar la inclusión en el sistema educativo andaluz de valores, actitudes, competencias y metodologías

Comunicación para el Cambio Social y Comunicación para el Desarrollo

1. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA 
SUBVENCIÓN
1.1. TÍTULO DE LA INTERVENCIÓN

1.2. LOCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN

1.3. DATOS GENERALES

SECTOR CRS Y METAS ODS CON EL/LOS QUE ESTÁ RELACIONADO PRINCIPALMENTE EL PROYECTO.

¿SE CONTEMPLAN GASTOS FUERA DE ANDALUCÍA?

MARCADOR DEL COMITÉ DE AYUDA AL DESARROLLO. Señale si la intervención se orienta principal o significativamente a:

COOPERACIÓN SINDICAL: 

FINALIDADES

Promover los valores, comportamientos y aptitudes favorables a la cooperación, la paz, la justicia, los derechos humanos, la 
equidad de género, la solidaridad entre las personas y los pueblos.

Facilitar la adquisición de una visión constante y crítica sobre la realidad, tanto a escala local como global, analizando los distintos 
modelos de desarrollo y las causas y mecanismos que generan desigualdades mundiales.

Incidir en los mecanismos que generan desigualdades, con especial incidencia en el principio de no discriminación, concibiendo 
género como una categoría analítica que atraviesa a todos ellos, el principio de observar siempre el interés superior de la persona 
protegida, el principio del derecho a la vida digna, la supervivencia y el desarrollo, y el principio a la participación y a ser escuchada.

Promover una cultura de la responsabilidad en los intercambios económicos, conforme a los principios del comercio justo, el 
consumo responsable y crítico, la soberanía alimentaria y la economía de los cuidados.

TÍTULO:

LOCALIZACIÓN:

  Sí   No

EN SU CASO, PAÍS CON EL QUE SE RELACIONA:

  Sí   No

)de fecha(BOJA nºdedeOrden de

Equidad de género Principal Significativo

Fomento de la diversidad cultural Principal Significativo
Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la 
sociedad civil

Principal Significativo

Protección del medio ambiente y su gestión sostenible Principal Significativo

Migraciones y Desarrollo Principal Significativo

Salud sexual y reproductiva Principal Significativo

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

NÚMERO AACID:

CONVOCATORIA:

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa
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Integrar la perspectiva del Sur, facilitando la comprensión de la interdependencia entre las sociedades de las diferentes regiones del 
mundo y los nexos estructurales entre el Norte y el Sur, y potenciando las actitudes relacionadas con la interculturalidad, el respeto 
a la diversidad y el respeto mutuo.

Potenciar la capacidad de la ciudadanía a movilizarse y comprometerse en acciones personales y colectivas de solidaridad, tanto 
con vistas a generar cambios en la estructura de valores de la sociedad civil, como con la perspectiva de desarrollar acciones de 
incidencia política o involucrarse en iniciativas de democracia participativa que influyan en los espacios de toma de decisiones.

Promover la creación de redes estables entre los agentes de cooperación, y entre éstos y la sociedad andaluza, coordinando los 
esfuerzos de los distintos agentes, fortaleciendo los vínculos con la sociedad civil y dotando de mayor peso a las acciones de 
movilización e incidencia política.

Promover la integración y articulación de redes, instituciones y organizaciones que afronten la educación para la equidad de 
género, con la puesta  en marcha  de actuaciones que  fomenten los  procesos coeducativos y abordar nuevas  herramientas 
educativas que permitan la construcción de relaciones más justas y equitativas, a través del trabajo desde las emociones, la 
afectividad y el saber derivado de la práctica.

Promover el empoderamiento comunicativo de la ciudadanía como sujeto activo del derecho a la información y a la comunicación, 
como fortalecimiento de los valores democráticos y de solidaridad.

TEMÁTICA

Modelos de Desarrollo Participación ciudadana

Soberanía alimentaria Ciudadanía global

Consumo responsable y  
responsabilidad social empresarial

Educación en valores y cultura de paz

Justicia Fiscal Derechos de la Infancia

Interculturalidad Otros (ODS, Voluntariado, Derechos Humanos, etc.), 
especificar: 

1.4. VOLUNTARIADO PARTICIPANTE

1.5. POBLACIÓN DESTINATARIA
POBLACIÓN DESTINATARIA DIRECTA:

GRUPO DE POBLACIÓN DESTINATARIO:

Profesorado Equipo técnico de ONGD

Alumnado de primaria Equipo técnico de administraciones públicas

Alumnado de secundaria/bachillerato Empresas

AMPAS Sindicatos

Ciudadanía en general Medios de comunicación

Población universitaria Otros (especificar): 

1.6. PERIODO DE EJECUCIÓN

1.7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  (máx. 1.000 caracteres)

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

FECHA DE FINALIZACIÓN:FECHA INICIO:PLAZO DE EJECUCIÓN EN MESES:
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN

2.1.2.Problemas e intereses a los que el proyecto pretende dar respuesta (máx. 4.000 caracteres)

2.1.3.Complementariedad y sinergias del proyecto con otras actuaciones (máx. 4.000 caracteres)

2.2. ANÁLISIS DE ACTORES
2.2.1. Población destinataria y localización del proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.2.2. Entidades que participan, en su caso, en actividades realizadas fuera de Andalucía (máx. 4.000 caracteres)

2.2.3. Entidad solicitante (experiencia y capacidad de gestión). En caso de que la solicitud se haya formulado por una agrupación de ONGD: 
Análisis de la agrupación. (máx. 4.000 caracteres)

2.2.4. Otras organizaciones con participación significativa y grupos de interés (máx. 4.000 caracteres)

2.2.5. Personal voluntario (máx. 4.000 caracteres)
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2.1 ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN
2.1.1 Antecedentes y Contexto en el que se desarrolla el proyecto (máx. 4.000 caracteres)
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.3. ESTRATEGIA DEL PROYECTO
2.3.1.Matriz de planificación. Descripción de los objetivos generales, objetivos específicos, actividades que se persiguen con el programa resultados esperados y espacio temporal.

RESULTADOS ESPERADOS PRIODIDAD HORIZONTAL CON LA QUE 
ESTÁ RELACIONADO CADA RESULTADO

ACTIVIDADES ACTUACIONES

A1:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

Sostenibilidad ambiental

Respeto a la diversidad cultural

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Equidad de género

A2:

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVO ESPECÍFICO:

 R1:

 R2:
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A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

2.3.2. Descripción de indicadores cualitativos y cuantitativos y del valor estimado de cada indicador:

2.3.2.1. Indicadores para el objetivo específico

INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

A6:

 R3:
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2.3.3. Metodología de ejecución (máx. 4.000 caracteres)

2.3.4. Plan de Trabajo (máx. 4.000 caracteres)
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2.3.2.2. Indicadores para los resultados

RESULTADO ASOCIADO INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.4. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO
2.4.1. Viabilidad (máx. 4.000 caracteres)

2.4.2. Sostenibilidad (máx. 4.000 caracteres

2.4.3. Impacto esperado y elementos innovadores (máx. 4.000 caracteres)

2.4.4. Hipótesis y riesgos que pueden condicionar el desarrollo y resultados del proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.5. EL PROYECTO RESPETA LAS PRIORIDADES HORIZONTALES Y ENFOQUES DEL PACODE
2.5.1. Equidad de género (máx. 4.000 caracteres)

2.5.2. Protección del medio ambiente y su gestión sostenible (máx. 4.000 caracteres)

2.5.3. Respeto de la diversidad cultural (máx. 4.000 caracteres)

2.5.4. Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad civil (máx. 4.000 caracteres)

2.5.5. Inclusión del Enfoque Basado en Derechos Humanos (máx. 4.000 caracteres)

2.6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO
2.6.1. Seguimiento y evaluación/es del proyecto (máx. 3.000 caracteres)
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A.I.13 Gastos bancarios

3. PRESUPUESTO
3.1. PRESUPUESTO GLOBAL

GASTOS SUBVENCIONABLES AACID SOLICITANTE O 
LÍDER

RESTO 
CONTRIBUCIÓN 

EXTERIOR EFECTIVA

CONTRAPARTE/ 
ENTIDAD SOCIA 

LOCAL

RESTO 
CONTRIBUCIÓN  

LOCAL
COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

SUBTOTAL A.I

A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)

B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

% COSTES INDIRECTOS/DIRECTOS
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3. PRESUPUESTO  (continuación)
3.2. PRESUPUESTO GLOBAL POR ENTIDAD.
Se cumplimentará por cada entidad cuya aportación se haya incluido en las columnas 'Resto Contribución Exterior Efectiva', 'Contraparte/ Entidad Socia Local' o 'Resto Contribución Local ' del apartado 3.1. 
Presupuesto Global. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:

GASTOS SUBVENCIONABLES COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

A.I.13 Gastos bancarios

SUBTOTAL A.I

A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)

B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

3.3. PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES
NÚMERO ACTIVIDAD RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES % COSTE DESTINADO A GÉNERO COSTE TOTAL

TOTAL
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4. LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

En , a la fecha de la firma electrónica.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html

No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas 
de obligación legal.

e)

Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento 
y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.
es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

d)

Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de gestión y 
seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las subvenciones 
concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia de lo 
establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c)
Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.esb)

a)El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo cuya 
dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0
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AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN PARA PROYECTO DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN O INNOVACIÓN AL 
DESARROLLO PRESENTADO POR ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO  
(Código del procedimiento: 17197)

Formación, investigación o innovación al desarrollo. (Artículo 9 de la Orden)

Formación para el desarrollo

Investigación en cooperación internacional para el desarrollo

Innovación

1. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA 
SUBVENCIÓN 
1.1. TÍTULO DE LA INTERVENCIÓN

1.2. LOCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN

1.3. DATOS GENERALES

SECTOR CRS Y METAS ODS CON EL/LOS QUE ESTÁ RELACIONADO PRINCIPALMENTE EL PROYECTO.

¿SE CONTEMPLAN GASTOS FUERA DE ANDALUCÍA? EN SU CASO, PAÍS CON EL QUE SE RELACIONA:

MARCADOR DEL COMITÉ DE AYUDA AL DESARROLLO. Señale si la intervención se orienta principal o significativamente a:

COOPERACIÓN SINDICAL: 

TEMÁTICA

Fortalecimiento de las estructuras democráticas y de la 
sociedad civil y de sus organizaciones

El ciclo de las intervenciones de la cooperación para el desarrollo:
identificación, formulación, gestión, seguimiento y evaluación.

Equidad de género y género en el desarrollo Economía social en el Desarrollo

Medio ambiente y desarrollo sostenible Comercio justo

Fomento de la diversidad cultural Derechos humanos y Cooperación

Eficacia y calidad de la ayuda Voluntariado en la cooperación internacional para el desarrollo

LOCALIZACIÓN:

TÍTULO:

  Sí   No

  Sí   No

)de fecha(BOJA nºdedeOrden de

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

METAS ODS:SECTOR CRS:

Equidad de género Principal Significativo

Fomento de la diversidad cultural Principal Significativo
Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la 
sociedad civil

Principal Significativo

Protección del medio ambiente y su gestión sostenible Principal Significativo

Migraciones y Desarrollo Principal Significativo

Salud sexual y reproductiva Principal Significativo

NÚMERO AACID:

CONVOCATORIA:

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa
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Educación para el desarrollo y cultura de paz Infancia

Acción humanitaria Salud

1.4. VOLUNTARIADO PARTICIPANTE

1.5. POBLACIÓN DESTINATARIA
POBLACIÓN DESTINATARIA DIRECTA:

GRUPO DE POBLACIÓN DESTINATARIO:

Ciudadanía Personal voluntario vinculado a acciones de cooperación

Agentes educativos Persona vinculado a organizaciones sindicales

Población universitaria Personal de organizaciones empresariales

Personal   técnico   vinculado   a   acciones  de   cooperación   
de ONGD

Personal de la administración pública (regional o local) vinculada 
a la cooperación

1.6. PERIODO DE EJECUCIÓN

1.7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (máx. 1.000 caracteres)

2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN
2.1 ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN
2.1.1 Antecedentes y Contexto en el que se desarrolla el proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.1.2.Problemas e intereses a los que el proyecto pretende dar respuesta (máx. 4.000 caracteres)

2.1.3.Alineación con políticas públicas y demandas de la sociedad civil, complementariedad con otras actuaciones de cooperación, y 
sinergias del proyecto con otras actuaciones (máx. 4.000 caracteres)

2.2. ANÁLISIS DE ACTORES
2.2.1. Población destinataria y localización del proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.2.2. Entidades que participan, en su caso, en actividades realizadas fuera de Andalucía (máx. 4.000 caracteres)

2.2.3. Entidad solicitante (experiencia y gestión). En caso de que la solicitud se haya formulado por una agrupación de ONGD: Análisis de la 
agrupación. (máx. 4.000 caracteres)

TOTAL:

TOTAL:N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

N.º DE HOMBRES:N.º DE MUJERES:

FECHA DE FINALIZACIÓN:FECHA INICIO:PLAZO DE EJECUCIÓN EN MESES:
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Instituciones públicas o cualquier otro agente de cooperaciónPersonal de ONGD
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.2.4. Otras organizaciones con participación significativa y grupos de interés (máx. 4.000 caracteres)

2.2.5. Personal voluntario (máx. 4.000 caracteres)
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.3. ESTRATEGIA DEL PROYECTO
2.3.1.Matriz de planificación. Descripción de los objetivos generales, objetivos específicos, actividades que se persiguen con el programa resultados esperados y espacio temporal.

RESULTADOS ESPERADOS PRIODIDAD HORIZONTAL CON LA QUE 
ESTÁ RELACIONADO CADA RESULTADO

ACTIVIDADES ACTUACIONES

A1:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

Sostenibilidad ambiental

Respeto a la diversidad cultural

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Equidad de género

A2:

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

OBJETIVO GENERAL:

OBJETIVO ESPECÍFICO:

 R1:

 R2:



00277891

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 30 - M

artes, 14 de febrero de 2023
página 2815/45

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

(Página 5 de 10)                                             ANEXO II d

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

00
30

90
/A

09

A7:

A8:

A9:

A10:

A1:

A2:

A3:

A4:

A5:

A6:

A7:

A8:

A9:

A10:

2.3.2. Descripción de indicadores cualitativos y cuantitativos y del valor estimado de cada indicador:

2.3.2.1. Indicadores para el objetivo específico

INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN

Fortalecimiento institucional y 
de la organizaciones de la 
sociedad civil 

Respeto a la diversidad cultural

Sostenibilidad ambiental

Equidad de género

A6:

 R3:
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2.3.3. Metodología de ejecución (máx. 4.000 caracteres)

2.3.4. Plan de Trabajo (máx. 4.000 caracteres)

2.3.2.2. Indicadores para los resultados

RESULTADO ASOCIADO INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE VALOR INICIAL VALOR ESPERADO FUENTES DE VERIFICACIÓN
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación)
2.4. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO
2.4.1. Viabilidad (máx. 4.000 caracteres)

2.4.2. Sostenibilidad (máx. 4.000 caracteres

2.4.3. Impacto esperado y elementos innovadores (máx. 4.000 caracteres)

2.4.4. Hipótesis y riesgos que pueden condicionar el desarrollo y resultados del proyecto (máx. 4.000 caracteres)

2.5. EL PROYECTO RESPETA LAS PRIORIDADES HORIZONTALES Y ENFOQUES DEL PACODE
2.5.1. Equidad de género (máx. 4.000 caracteres)

2.5.2. Protección del medio ambiente y su gestión sostenible (máx. 4.000 caracteres)

2.5.3. Respeto de la diversidad cultural (máx. 4.000 caracteres)

2.5.4. Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad civil (máx. 4.000 caracteres)

2.5.5. Inclusión del Enfoque Basado en Derechos Humanos (máx. 4.000 caracteres)

2.6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO
2.6.1. Seguimiento y evaluación/es del proyecto (máx. 3.000 caracteres)
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A.I.13 Gastos bancarios

3. PRESUPUESTO
3.1. PRESUPUESTO GLOBAL

GASTOS SUBVENCIONABLES AACID SOLICITANTE O 
LÍDER

RESTO 
CONTRIBUCIÓN 

EXTERIOR EFECTIVA

CONTRAPARTE/ 
ENTIDAD SOCIA 

LOCAL

RESTO 
CONTRIBUCIÓN  

LOCAL
COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

SUBTOTAL A.I

A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)

B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

% COSTES INDIRECTOS/DIRECTOS
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3. PRESUPUESTO (continuación)
3.2. PRESUPUESTO GLOBAL POR ENTIDAD.
Se cumplimentará por cada entidad cuya aportación se haya incluido en las columnas 'Resto Contribución Exterior Efectiva', 'Contraparte/ Entidad Socia Local' o 'Resto Contribución Local ' del apartado 3.1. 
Presupuesto Global. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:

GASTOS SUBVENCIONABLES COSTE TOTAL

A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES

A.I.1 Identificación y formulación

A.I.2 Evaluación externa

A.I.3 Auditoría externa

A.I.4 Otros servicios técnicos profesionales

A.I.5 Arrendamientos

A.I.6 Materiales y suministros

A.I.8 Viajes, alojamientos y dietas

A.I.9.c Personal en sede en Andalucía

A.I.10 Voluntariado

A.I.13 Gastos bancarios

SUBTOTAL A.I

A.II. COSTES DIRECTOS DE INVERSIÓN 

A.II.3 Equipos y materiales inventariables

SUBTOTAL A.II

TOTAL COSTES DIRECTOS (A.I + A.II)

B. COSTES INDIRECTOS

TOTAL COSTES (A + B)

3.3. PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES
NÚMERO ACTIVIDAD RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES % COSTE DESTINADO A GÉNERO COSTE TOTAL

TOTAL
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4. LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

En , a la fecha de la firma electrónica.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html

No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas 
de obligación legal.

Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento 
y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.
es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de gestión y 
seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las subvenciones 
concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia de lo 
establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo cuya 
dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)
Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es

e)

d)

c)
b)

a)
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0
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Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo

SUBSANACIÓN A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN.

(Página 1 de 6 ) ANEXO III

SUBVENCIÓN A ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
INTERVENCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Código 
Procedimiento: 17197).

CONVOCATORIA:

NÚMERO AACID:

Orden de de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL: SEXO:
H M

NIF/NIE:

TÍTULO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Nº EXPEDIENTE: TÍTULO DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN:

4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que la entidad solicitante:

Conoce y acepta el contenido de la Orden de regulación de las subvenciones objeto de esta solicitud.
Cumple con los requisitos establecidos en la Orden.
No se encuentra incursa, ni sus representantes, en ninguna de las prohibiciones para ser entidad beneficiaria, de conformidad
con lo establecido en la Orden.
Para el caso de Agrupaciones, que todas las entidades integrantes de la Agrupación cumplen con los requisitos establecidos en 
la Orden.
No ha solicitado ni obtenido subvención o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de 
cualquiera Administración o ente público o privado, nacional o internacional, distintas, en su caso, a las aportaciones de su 
contraparte.
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4. DECLARACIONES (continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe Minimis (en su 
 caso (S/N))

€
€
€

Concedidas
Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe Minimis (en su 

 caso (S/N))

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir con las obligaciones establecidas en la Orden de regulación de las subvenciones y a aportar, en 
su caso, la diferencia entre el presupuesto validado de la Intervención y la subvención que se obtenga.
Otra/s (especificar):

5. DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR
5.1. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. Original o copia compulsada (art. 25.5 Orden de 21 junio 2016 Bases reguladoras ONGD). 
Solo marcar la documentación aportada para la subsanación 
Para Proyectos Cooperación Internacional para el Desarrollo y Proyectos de Acción Humanitaria, excepto emergencia:

Acreditación de la existencia de la(s) contraparte(s). Entidades sin ánimo de lucro, públicas o privadas o, excepcionalmente,
cooperativas en las que sus socios y socias dirijan sus actividades para hacer frente a sus aspiraciones económicas, sociales y 
culturales.

Acreditación de la constitución y/o inscripción como entidades nacionales de la(s) contraparte(s) en los correspondientes 
Registros oficiales del país en el que se desarrolle la intervención.

Manifestación por escrito de la(s) contraparte(s) de haber intervenido en la identificación y formulación de la intervención.

Manifestación por escrito de la(s) contraparte(s) de sus responsabilidades específicas en la ejecución de la intervención.

Acuerdo expreso de financiación de la contraparte.

Acuerdo expreso de financiación de socios locales públicos o privados u otras instituciones colaboradoras en el país donde se 
vaya a desarrollar la intervención.
Documentación acreditativa de la propiedad del terreno y/o su disponibilidad para que se realice la construcción que 
contemple la intervención.

Proyecto de Reglamento del fondo rotatorio definido en el apartado A.I.14 del artículo 15.1.

Para Proyectos de Acción Humanitaria:

Declaración responsable de la ONGD en la que se indique su experiencia en la zona de intervención.

Declaración responsable de la ONGD en la que se indique la experiencia de la contraparte en la zona de intervención.
Mapa mostrando la zona de intervención.
Estudios, diagnósticos y documentación que acrediten el grado de participación de la población destinataria en la
intervención.
Protocolos de seguridad.
Estándares de calidad específicos y protocolos aplicables al sector de actuación (estándares médicos, envío de bienes y 
materiales, código alimentario, agua y saneamiento, planos de construcción/refugio, etc.).

Para Proyectos de Educación para el Desarrollo:

Sistematizaciones de actuaciones anteriores relacionadas con la intervención.
Diagnósticos de la problemática.

Para Proyectos de Educación para el Desarrollo y Proyectos de Formación, investigación o innovación al desarrollo:

CV del personal que va a llevar a cabo la intervención.
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5. DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR(continuación)
Para todos los proyectos:

Anexo II de ampliación de información para proyectos de la tipología correspondiente presentado por organización no 
gubernamental de desarrollo.
Presupuesto Desglosado.

Cronograma.
Documento acreditativo de la presencia social y activa en la Comunidad Autónoma de Andalucía de la ONGD artículo 25.5.b.
Documentación acreditativa de la concesión de financiación de las administraciones o instituciones públicas o privadas 
cofinanciadoras de la intervención distintas a las provenientes del país donde se va a desarrollar la intervención.

Gastos de identificación y formulación y/o el documento resultante de la identificación que se contiene en el apartado A.I.1 del 
artículo 15.1.
Documento de acuerdo de incorporación de personal voluntario utilizado por la entidad.
Documento de compromiso de suscripción y entrega del acuerdo de personal voluntario utilizado por la entidad.
En caso de agrupación de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, documento, previsto en el artículo 3.3.d) de la
Orden, suscrito por las ONGD miembros de la agrupación.
Cartas de apoyo o de compromiso.
Autorizaciones.
Convenios de colaboración.
Para las actuaciones de acción humanitaria de emergencia, documentación que acredite lo requerido en el artículo 3.2 de la
Orden.
Otros:

5.2. DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados (1):

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

5.3. DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

6. DATOS DE LA ENTIDAD O ENTIDADES, EXCEPTO LA LIDER, QUE CONFORMAN LA AGRUPACIÓN 
SOLICITANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:



00
27

78
91

 Número 30 - Martes, 14 de febrero de 2023
página 2815/54

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

00
30
90
/1/

A0
3W

(Página 4 de 6 ) ANEXO III

7. DATOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN
7.1. TIPO:

Proyecto.

Actuación de acción humanitaria de emergencia.

7.2. FINALIDAD DEL PROYECTO:

Cooperación internacional para el desarrollo. (Artículo 6 de la Orden).

Cooperación al desarrollo y defensa de los derechos humanos, la promoción de la paz y los valores democráticos.

Acción Humanitaria, excepto emergencia. (Artículo 7 de la Orden).

Respuesta a crisis crónicas de larga duración o crisis olvidadas.

Recuperación temprana y rehabilitación temprana tras crisis humanitarias sobrevenidas.

Prevención, preparación, reducción de riesgos y aumento de la resiliencia de las comunidades.

Educación para el desarrollo. (Artículo 8 de la Orden).

Sensibilizar y aumentar el grado de conocimiento y compromiso con los problemas globales.

Impulsar la inclusión en el sistema educativo andaluz de valores, actitudes, competencias y metodologías.

Comunicación para el Cambio Social y Comunicación para el Desarrollo.

Formación, investigación o innovación al desarrollo. (Artículo 9 de la Orden).

Formación para el desarrollo.

Investigación en cooperación internacional para el desarrollo.

Innovación.

7.3. ENTIDAD/ES CONTRAPARTE/S:

Nombre Entidad Tipo Entidad Siglas Código Fiscal

7.4. OTRAS ENTIDADES CON PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA EN EL PROYECTO:

Nombre Entidad Tipo Entidad Función en el proyecto

7.5. RELACIÓN DE APORTACIONES POR ENTIDAD:

Nombre Entidad Tipo Entidad 
(pública/privada) Importe (€) % sobre el total

AACID
Entidad solicitante

TOTAL:

8. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN
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(Página 5 de 6 ) ANEXO III

9. DECLARACIÓN,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
así como e la documentación adjunta, y SOLICITA le sea otorgada la subvención por importe de €

En a de de , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

cuya dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de 
gestión y seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las 
subvenciones concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento), consecuencia de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html 
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(Página 6 de 6 ) ANEXO III

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
  

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren, cuya
cumplimentación es obligatoria. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier 
caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse 
al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá indicar el número de expediente asociado a su solicitud, el título del proyecto y la localización de la intervención. Estos 
datos son de cumplimentación obligatoria.

4. DECLARACIONES      
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente, en función de la tipología del proyecto. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita.

6. DATOS DE LA ENTIDAD O ENTIDADES, EXCEPTO LA LIDER, QUE CONFORMAN LA AGRUPACIÓN SOLICITANTE. 
Deberá cumplimentar en caso de agrupaciones. 

7. DATOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN 
Deberá cumplimentar los datos que aquí se solicitan en función de la tipología del proyecto.

8. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
Formule la subsanación que a su derecho interese. 

9. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
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ALEGACIONES A LA RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS.

(Página 1 de 4 ) ANEXO IV

SUBVENCIÓN A ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
INTERVENCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Código 
Procedimiento: 17197).

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo

CONVOCATORIA:

NÚMERO AACID:

Orden de de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL: SEXO:
H M

NIF/NIE:

TÍTULO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Nº EXPEDIENTE: TÍTULO DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN:

4. ALEGACIONES
Habiéndose publicado la Relación provisional de intervenciones excluidas de la Convocatoria de Subvenciones:

ALEGO lo siguiente:

OTRA/S (especificar):
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(Página 2 de 4 ) ANEXO IV

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento
1
2
3
4

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados (1): 

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

4

5

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

4

5

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
formulario, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0
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(Página 3 de 4 ) ANEXO IV

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

cuya dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de 
gestión y seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las 
subvenciones concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento), consecuencia de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html 
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(Página 4 de 4 ) ANEXO IV

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
  

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren, cuya
cumplimentación es obligatoria. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier 
caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse 
al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá indicar el número de expediente asociado a su solicitud, el título del proyecto y la localización de la intervención. Estos 
datos son de cumplimentación obligatoria.

4. ALEGACIONES 
Formule las alegaciones que a su derecho interesen y aquellas otras circunstancias que considere necesarias.

5. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita.

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

(Página 1 de 4 ) ANEXO V

SUBVENCIÓN A ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
INTERVENCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Código 
Procedimiento: 17197).

CONVOCATORIA:

NÚMERO AACID:

Orden de de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL: SEXO:
H M

NIF/NIE:

TÍTULO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Nº EXPEDIENTE: TÍTULO DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN:

4. DATOS BANCARIOS 
IBAN: E S / / / / /

SWIFT / / /
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
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(Página 2 de 4 ) ANEXO V

5. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA COMO ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA COMO ENTIDAD BENEFICIARIA PROVISIONAL por un importe o pretensión inferior al solicitado.
CONCEDIDA COMO ENTIDAD BENEFICIARIA SUPLENTE por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA COMO ENTIDAD BENEFICIARIA SUPLENTE por un importe o pretensión inferior al solicitado.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta provisional de resolución:

ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las 
bases reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, 
reformulo mi solicitud de subvención y adjunto los siguientes documentos:

NO ACEPTO la subvención propuesta y ALEGO lo siguiente:

OTRA/S (especificar):

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Presupuesto validado firmado.
Presupuesto reformulado validado firmado.
Para el caso de Agrupaciones: poderes bastantes de la representación conforme a los requisitos exigidos por la Orden 
reguladora.
Declaración responsable, firmado por el representante legal, sobre el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de Protección Jurídica del Menor.
Otros (especificar):

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados (1):

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

4

5

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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(Página 3 de 4 ) ANEXO V

6. DOCUMENTACIÓN (continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

4

5

7. RELACIÓN DE APORTACIONES POR ENTIDAD
En caso de reformulación indicar los importes sobre el total de cada una de las aportaciones por entidad.

Nombre Entidad Tipo Entidad 
(pública/privada) Importe (€) % sobre el total

AACID
Entidad solicitante

TOTAL:

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
así como e la documentación adjunta, y SOLICITA le sea otorgada la subvención por importe de €

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

cuya dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de 
gestión y seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las 
subvenciones concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento), consecuencia de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html 
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(Página 4 de 4 ) ANEXO V

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
  

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren, cuya
cumplimentación es obligatoria. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier 
caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse 
al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá indicar el número de expediente asociado a su solicitud, el título del proyecto y la localización de la intervención. Estos 
datos son de cumplimentación obligatoria.

4. DATOS BANCARIOS 
De forma opcional se podrá cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ 
Localidad/ Provincia/ Código Postal, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero. 
Deberá estar de alta en el Registro de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

5. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar la situación en la que se encuentra la subvención. Estas opciones son excluyentes y marcar solo una de ellas.  
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /No aceptar y 
alegar/ Otras.

6. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita.

7. RELACIÓN DE APORTACIONES POR ENTIDAD 
Solo se cumplimentará en caso de reformulación.

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.



00
27

78
91

 Número 30 - Martes, 14 de febrero de 2023
página 2815/65

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

00
30

90
/1/

A0
6

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo

SUBSANACIÓN A LOS DOCUMENTOS APORTADOS TRAS LA PROPUESTA PROVISIONAL DE 
RESOLUCIÓN.

(Página 1 de 4 ) ANEXO VI

SUBVENCIÓN A ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
INTERVENCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Código 
Procedimiento: 17197).

CONVOCATORIA:

NÚMERO AACID:

Orden de de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL: SEXO:
H M

NIF/NIE:

TÍTULO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Nº EXPEDIENTE: TÍTULO DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN:

4. DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR
Presento la siguiente documentación:

Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, vigente.
Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, vigente.
Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
vigente.
Presupuesto validado firmado.
Presupuesto reformulado validado firmado.
Para el caso de Agrupaciones: poderes bastantes de la representación conforme a los requisitos exigidos por la Orden 
reguladora.
Declaración responsable, firmado por el representante legal, sobre el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996, de Protección Jurídica del Menor.
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(Página 2 de 4 ) ANEXO VI

4. DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR (continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados (1):

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

4

5

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1
2

3

4

5

5. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
formulario, así como en la documentación adjunta y SOLICITA se tenga por presentada la subsanación.

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0



00
27

78
91

 Número 30 - Martes, 14 de febrero de 2023
página 2815/67

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

00
30

90
/1/

A0
6

(Página 3 de 4 ) ANEXO VI

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

cuya dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de 
gestión y seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las 
subvenciones concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento), consecuencia de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html 
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(Página 4 de 4 ) ANEXO VI

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
  

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren, cuya
cumplimentación es obligatoria. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier 
caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse 
al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá indicar el número de expediente asociado a su solicitud, el título del proyecto y la localización de la intervención. Estos 
datos son de cumplimentación obligatoria.

4. DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita. 

5. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN  
Formule la subsanación que a su derecho interese. 

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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COMUNICACIÓN DE INICIO.

(Página 1 de 3 ) ANEXO VII

SUBVENCIÓN A ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
INTERVENCIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Código 
Procedimiento: 17197).

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo

CONVOCATORIA:

NÚMERO AACID:

Orden de de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:

SIGLAS: Nº INSCRIPCIÓN EN EL RACDA: NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL: SEXO:
H M

NIF/NIE:

TÍTULO DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Nº EXPEDIENTE: TÍTULO DEL PROYECTO:

LOCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN:

4. DATOS DEL INICIO
Nº DE MESES DE EJECUCIÓN: FECHA INICIO (DD/MM/AAAA): FECHA FIN PREVISTA (DD/MM/AAAA):

5. DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y COMUNICO la
ejecución de la intervención en el período que se indica en el apartado 4.

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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(Página 2 de 3 ) ANEXO VII

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A 0 1 0 1 4 1 9 0

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

cuya dirección es Paseo de la Palmera, 24, Pabellón de Cuba Sevilla, 41012 (aacid@juntadeandalucia.es)  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aacid@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento AACID-Subvenciones en materia de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo correspondientes a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, con la finalidad de 
gestión y seguimiento de subvenciones y ayudas en materia de la cooperación internacional para el desarrollo y el control de las 
subvenciones concedidas; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD (Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento), consecuencia de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165456.html 
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(Página 3 de 3 ) ANEXO VII

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
  

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren, cuya
cumplimentación es obligatoria. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier 
caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse 
al órgano gestor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá indicar el número de expediente asociado a su solicitud, el título del proyecto y la localización de la intervención. Estos 
datos son de cumplimentación obligatoria.

4. DATOS DEL INICIO 
Han de cumplimentarse todos los datos requeridos en este apartado.

5. DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.


